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o SUBPROCIJRAOURiADE OROENAM]ENTO f ERRLTORIAL

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 3 1 AGG 2022

La Subprocuradur¡a de Ordenamiento Tenitorial de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de ¡¡éxico, con fundamento en los artfculos 5 fracciones I, V, Vl, Vlll y Xl,6 fracción lV 15 BIS 4

fracciones l, lV V y X, 21, 27 ¡tacción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradurla Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción I y 96 primer párrafo de su Reglamento;

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-380-SOT-77 y acumulado
PAOT-2022-679'50T-136, relacionado con las denuncias presentadas anle este Organismo descenkalizado,
emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 11 de enero de 2022, uña persona que en apego alartículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso
a la lnformación Públicá y Rendición de Cuentas de la C¡udad de l\¡éxico, ejerció su derecho a solicitar que sus
datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta lnstitución, presunlos
incumplim¡énlos en materia de construcción (demolición y obra nueva) y ambienlal (derribo de arbolado) en el
predio ubicado en Calle Recreo número 21 y 21 b¡s, colonia Actipan, Alcaldía Benito Juárez la cualfue admitida
mediante Acuerdo de fecha 26 de enero de 2022.--- -- -----------------

Con fecha 31 de enero de 2022, una persona que en apego alarticulo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso
a la lnformación Pública y Rendición de Cueñtas de la Ciudad de [4éxico, ejerció su derecho a sol¡cilar que sus
datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta lnstitución, paesunlos
incumplimientos en materia de construcción (demolición) en el predio ubicado en Calle Recreo número 21,
colonia Aclipan, Alcaldía Ben¡to Juárez la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 15 de febrero de 2022.-

Para la atención de las denunc¡as presentadas, se realizaron reconocimienlos de hechos, solicitudes de
informac¡ón y ver¡ficación a las autor¡dades competentés y se informó a las personas denunciantes sobre
dichas diligencias, en térm¡nos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV V Vlll y lX y 25
Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de Ia Ciudad de l¡éxico, así
como 85 de su Reglamenlo

ANALISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNES JURÍDIcAs APLICABLEs

l.- En mater¡a de construcc¡ón (demol¡ción y obra nueva)y ambiental (derr¡bo de arbolado)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrilo a esta Entidad en Calle Recreo número
21 y 21 bis, colonia Actipan, Alcaldía Eenito Juárez, se constaló un inmueble preexistente de 3 niveles de
altura en el que se llevan a cabo trabajos de construcción consistentes en la demolición de muros y la
modif¡cación de la estructura priñc¡paldel inmueble, sin que se observe lelrero con los datos de obra, como se

l'?tedellin 202, piso 5 colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de l\,,|éxico
paot.mx T. 55 5265 0780 exl 13321

Página 1 de 5

Expediente: PAoT-2022-380-SOT-77
y acumulado PAOT-2o22-679-SoT-1 36

En el presenle expediente, se analizó la ñormatividad aplicable a la materia de construcción (demolición y obra
nueva) y ambiental (derr¡bo de arbolado) como son la Ley Ambiental de Protección a la lierra, el Reglamento
de Construcciones, y la Norma Ambiental NADF-oo1-RNAT-201 5, todas para la Ciudad de l\4éxico.-.--.--'.-

En esle sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
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muestra en las ¡mágenes 1 y 2, asimismo
no se observa poda. tocones niesquilmos

en la parte frontal al ¡nterior se obseñó un indivaduo arbóreo en p¡e,

lrñágenes 1 y 2: se obsetuá la demolición de muros y lá modifcacón
de la estruciura p.incpalasí @mo la demolición del3.rvei

Al respecto, a petición de esta Entidad mediante oficio ABJ/DGODSUlDDUl2022l0237la Dirección Generalde
Obras, Oesarrollo y Servicios Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez informó contar únicamente con Constancia
de Alineamiento y Número Oficial

En atención al oficio PAOT-o5-300/300-390-2022, una persona que se oslentó como representante legal de la
poseedora del inmueble, entregó en copia simple la constancia de alineamiento y número ofic¡al, aviso de
realización de obras que no requieren manifestación de construcc¡ón o licencia de construcción especial con
folio 0105, de fecha 17 de enero de 2022 para el mantenimiento general. reposición dé acabados y c¿mbio de
los mismos, asf como arreglos ¡nternos sin afectar elemenlos estructurales, planos arquitectón¡cos y memoria
descript¡va arquitectón¡ca, manifestañdo que el individuo arbóreo no será afectado _--

En este sentido, de las documentales aportadas se cuenta con el plano arquitectónico transversal X-X y
longitud ZZ con clave ARQ.04 en elque se identifcó que el inmueble contara con cubo de elevadores, 3 niveles
de altura y un nivel adicional que ocuparan como leraza (con baño, cuarto de servic¡o, cuarto de lavado y
vestíbulo), por lo tanto los trabajos que se realizan no corresponden a los establecidos en el aviso de
realización de obras que no requieren manifeslación de construcc¡ón o licencia de conslrucción especial. ---
Derivado de la anter¡or, se desprende que los trabajos que se llevan a cabo en el ¡nmueble motivo de denuncia
no se encuenkan contemplados en alguno de los supuesto establecido en el articulo 62 del Reglamento de
Construcciones de la C¡udad de l\4éxico, por lo que para un mejor entendimiento se transcribe el artículo en
mención que a la leka dice:

'|. . .) ART¡CULO 62.. No se rcqu¡ére ñan¡festac¡ón de construcc¡ón ni t¡cencia cle construcción especiat,
para efectuat las s¡gu¡enles obras:

l. En el caso de las ed¡f¡cac¡ones der¡vadas del 'Programa de Mejoran¡enlo en Lote Familiat parc la
Consltucción de Vivienda de lnlerés Soc¡al y Popula( y programas de v¡v¡enda con características
semejantes promov¡dos porelGob¡emo del D¡strito Federal a havés del lnstiluto de Vlv¡enda del Distr¡lo
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Federal de la Secreta a de Desanollo Urbano y V¡vienda, nod¡anle el ototgam¡ento de créditos en sus
dist¡ntas modal¡dades, para la conslrucc¡ón de v¡v¡enda de ¡nlerés social o populat, misma que deberá
contar con la dotac¡ón de seryicios y condiciones bás¡cas dé habitabilidad que señalan éste Reglamenlo
y sus Normat /ospo¿a/¡do el númerc de n¡veles, los coefrc¡entes do ut¡l¡zac¡ón y de ocupación del suelo
y en general lo establecido en los Programas de Desanollo Uúano:
ll. Repos¡c¡ón y repañc¡ón de los acabados de la construcc¡ón, así coño rcparac¡ón y ejecuc¡ón
de instalacionos, s¡empre que no afecten los elementos estructunles y no modifiquen las ¡nstalac¡ones

lll. D¡v¡s¡ones ¡nler¡ores en p¡sos de ofb¡nas o comerc¡os cuando su peso se haya considerado
en el diseño eslructural;
lV. lmpérméab¡lización y Íepaac¡ón de azoleas, s¡n afeclat elementos estruclurales;
V. Obras uryentes parc prcvención de accidentes, a rcsoNa cle dat av¡so a la Delogac¡ón y a la

Ageñc¡a, cuando se trale de oóras en via pLlblica, dentro de un plazo máximo de lres días hábiles

contados a pañtdel ¡nicio cle las obas
Vl. Dernolic¡ón de hasta de 60 m2 en una edif¡cación do un solo p¡ao, s¡n aÍeclar la estabilidad
del resto de la conslrucc¡ón. Esta excopc¡ón no operañ cuando se lrate de los ¡nmu9bles a que se

refiere la Ley Federal sobre Monumentos y Zonaa Arqueológbos, Arfísl,'cos e H/slór¡¿os, o q¿re se

ubiquen en Arca de ConseNac¡ón Patr¡monial de la C¡udad de México o afecto al palr¡mon¡o cultu@l

urbano ¡ndicado 6n los Prognmas cle DesaÍollo Utbano del D¡slrilo Federc|
Vll. Const¡ucc¡ones prov¡s¡onales para uso dé of¡c¡nas, bodegas o v¡g¡lanc¡a de pred¡os durante
la ed¡f¡cac¡ón de una obQ y de los sorybios san¡tar¡os conespond¡enles;
Vlll. La obta públ¡ca que real¡cé la Adm¡n¡strac¡ón, ya sea d¡rectanente o a lrcvés de torcéros; la

cual deberá cumpli¡ con /os requ¡sÍos técn¡cos que establecé el Reglamento de la Ley de Obras
Públ¡cas del D¡slrilo Federul, éste Reglamento, sus A/orlrás y denás ¡nstrumentos jurídico-

adm¡n¡strctivos en ñaleria de prcslación de sevicios públbos utbanos, en mateia de mov¡lidad y
tunc¡onalidad dé la v¡a públ¡ca (...)
lx. En pozos de exploñción paft estud¡os vaños y obras de ¡adine a:

X. Tap¡ales que invadan la acera en una ñed¡da menor de 0.5 m, y
Xl. Obras sml/ares a /as arter¡ores cuando na afecton olementos estructurcles 1...)"

En este sentido al tratarse de kabajos de construcción que no se encuentran contemplados dentro de los
supuestos enlistados, mediante oficio PAOT-05-300/300-6861-2022, esla Ent¡dad solicitó a la Dirección
Genera¡ de Asuntos Juridicos y de Gobierno de la Alcaldía Benito Juárez, instrumentar visita de verificación
en materia conskucción, particularmente respecto a contar con Registro de l\4anifestación de Conskucción y/o
Licenc¡a de Conskucción Especial impoñiendo, en su caso, las medidas cautelares o sanciones que en
derecho procedan, toda vez que los trabajos realizados no contaron con las autorizaciones pertinentes según
lo establecido en el artículo 47 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de l\4éxico.----------------------

Por otra parte, de las gest¡ones realizadas por esta Entidad, la Oirección General de Evaluación de lmpacto y
Regulación Ambiental de la Secretaria del l\¡ed¡o Ambiente de la Ciudad de México, informó no contar con
antecedente de trámite para la afectac¡ón de arbolado.----------

En conclusión, el aviso de realización de obras que no requieren manifestación de construcción o licencia de
construcción especial no es el documento idóneo para llevaÍ a cabo las actividades de construcción realizadas
al inmueble, toda vez que los trabajos que se llevaron a cabo no se encuentran contemplados en alguno de
los supuestos establecidos en el artículo 62 del Reglamento de Construcciones de la Ciudad de Méx¡co, por
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lo que debieron contar con Licenc¡a de Construcción Especial y Registro de Man¡festac¡ón de Conskucción de
conformidad con los articulos 55 y 47 del Reglamento de Conskucciones para la Ciudad de l\¡éxico. *-----

En virtud de lo anterior, corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía
Benilo Juárez, rem¡lir a esta Entidad el resultado de la visita de verificación en materia construcción, solicitada
mediante oflcio PAOT-05-300/300-6861-2022, respecto a contar con Regisko de ¡,lanifestación de
Construcción y/o L¡cencia de Construcc¡ón Especial imponiendo, las medidas cautelares o sanciones que en
derecho procedán, toda vez que los trabajos que se realizan no se encuentran conlemplados dentro de los
supueslos establecido en el artículo 62 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de ¡/éxico y la
Dirección Géneral de Obras, Desarrollo y Servicios Ljrbanos de esa Alcaldía informó no contar con
documentación alguna que ampare los trabajos de obra realizados. -

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artfculos 2'1 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Terr¡torialde la Ciudad de N4éx¡co, 85 fracción
X y 89 primer párrafo del Reglamenlo de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Cód¡go de
Procedimientos C¡viles para la Ciudad de ¡,¡éxico, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocimiento de hechos realizado po¡ personaladscrito a esta Entidad en Calle Recreo
númeto 21 y 21 bis, colon¡a Actipan, Alcaldía Benito Juárez, se constaló un inmueble preexistente
de 3 niveles de allura en el que se llevan a cabo trabajos de construcción consistentes en la
demolición de muros y la modiflcación de la estructu.a principal del inmueble, sin que se observe
lelrero con los datos de obra; asimismo en la párte frontal al interior de observó un ind¡viduo arbóreo
en pie, sin constatar poda, tocones ni esquilmos. -------------------------

2. La persona que se ostentó como representante legal de la poseedora del inmueble, aportó aviso de
realización de obras que no requieren manifestación de construcción o lacencia de conskucción
especialfolio 0'105, para el mantenimiento general, reposición de acabados y camb¡o de los mismos,
así como arreglos internos s¡n afectar elementos estruclurales; as¡m¡smo, de las documentales
proporcionadas se cuenta con el plano arquitectón¡co kansversal X-X y longitud ZZ con clave
ARQ.04 en el que se ident¡ficó que el inmueble contara con cubo de elevadores, 3 niveles de altura
y un nivel adic¡onal que ocuparan como terraza (con baño, cuarto de servicio, cuarto de lavado y
vestíbulo)

3. La Oirección General de Obras, Desarrollo y Serv¡cios Urbanos de la Alcald¡a Benito Juárez info
contar únicamente Constancia de Alineamiento y Número Ofcial

4. Los trabajos que se llevan a cabo en el inmueble objeto de denuncia no se encuenlran contemplados
en alguno de los supuestos eslablecidos en el articulo 62 del Reglamento de Construcciones de la
Ciudad de lvléxico, por lo que debieron contar con Licencia de Construcción Especial y Registro de
l\¡anifestación de Construcción de conformidad con los articulos 55 y 47 del Reglamento de
Construcciones.

5. Corresponde a la Oirección Generalde Asunlos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Benito Juárez,
remit¡r a esta Entidad el resultado de la visita de verificación en materia conskucción, solicitada
respecto a contar con Registro de lManifestación de Construcción y/o Licencia de Construcción
Especial imponiendo, las medidas cautelares o sanc¡ones que en derecho procedan, toda vez que
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los trabajos que se realizan no se encuentran contemplados dentro de los supue§tos establecido en

el artículo 62 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México y la Dirección General
de Obras, Desarrollo y Servicios Urbanos de esa Alcaldía ¡nformó no contar con documentación
alguna que ampare ¡os trabajos de obra realizados

6. La Dirección Generalde Evaluac¡ón de lmpacto y Regulación Ambiental de la Secretaria del l\4edio

Ambiente de la Ciudad de l\4éxico, infomo no contar con antecedente de trámile para la afectación
de arbolado

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos qúe substanc¡en olras autoridades
en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los a(ículos citádos en el primer párrafo de este instrumento es
de resolverse y se: ------

RESUELVE

PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previslo en el
artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de lá Procuraduríá Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de l\4éxico

SEGUNDO. - Notifíquese la presenle Resolución a la persona denunciante y a la Dirección General de Asuntos
Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Benito Júárez para los efectos precisados en el apartado que antecede.

TERCERO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para su
archrvo y resguafoo

Asi lo proveyó y flrma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxaco
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